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www.unglobalcompact.org
Find us on social media @globalcompact

“Propongo que ustedes, los líderes
empresariales, y nosotros, las Naciones
Unidas, iniciemos un pacto mundial de
valores y principios compartidos, que le
den un rostro humano al mercado mundial”.

Foro Económico Mundial de Davos, 1999



Es un llamado a las empresas de todo el mundo
para que alineen sus estrategias y operaciones
con Diez Principios universalmente reconocidos
en materia de Derechos Humanos, Trabajo, Medio
Ambiente y Anticorrupción, y para que tomen
medidas en apoyo a los Objetivos de Desarrollo
Sostenible.

¿QUÉ ES EL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS?



La Red Mexicana del Pacto Mundial fue 
lanzada el 9 de junio del 2005 bajo el 
Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), con el aval de la 
Presidencia de la República. En 2012 se 
constituye como asociación civil y donataria 
autorizada bajo el nombre de: “Red del Pacto 
Mundial de y en México, A. C.”.

¿QUÉ ES LA RED MEXICANA DE PACTO MUNDIAL?



PACTO MUNDIAL DELAS  
NACIONES UNIDAS  
NIVEL GLOBAL

>14,500 Empresas comprometidascon  

los Diez Principios

>3,000

>74

Miembros no empresariales

Redes Locales de 193 países  
adheridos a la ONU

28%
De las 500 empresas  

más importantes  
enlistadas por laRevista  
Fortune estánadheridas

66 millones
De personas trabajanen  
una empresa activa enel  

Pacto Mundial de las  
Naciones Unidas



CONSEJO:

680
ADHERIDOS

RED MEXICANA ENCIFRAS:
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DERECHOS HUMANOS 

ESTÁNDARES LABORALES

MEDIO AMBIENTE

ANTICORRUPCIÓN

10 PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL
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DERECHOS HUMANOS
DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS

Principio 1: Las empresas deben apoyar y respetar la 
protección de los Derechos Humanos fundamentales 
reconocidos universalmente, dentro de su ámbito de 
influencia.

Principio 2: Las empresas deben asegurarse que sus 
empresas no son cómplices de la vulneración de los 
derechos humanos.
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ESTÁNDARES LABORALES
DECLARACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO.

Principio 3: Las empresas deben apoyar la libertad de 
asociación y el reconocimiento efectivo del derecho a la 
negociación colectiva.

Principio 4: Las empresas deben apoyar la eliminación de 
toda forma de trabajo forzoso o realizado bajo coacción.

Principio 5: Las empresas deben apoyar la erradicación del 
trabajo infantil.

Principio 6: Las empresas deben apoyar la abolición de las 
prácticas de discriminación en el empleo y la ocupación.
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MEDIO AMBIENTE 
DECLARACIÓN DE RÍO SOBRE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO.

Principio 7: Las empresas deben mantener un enfoque 
preventivo que favorezca el medio ambiente.

Principio 8: Las empresas deben fomentar las iniciativas 
que promuevan una mayor responsabilidad ambiental.

Principio 9: Las empresas deben favorecer el desarrollo y 
la difusión de las tecnologías respetuosas con el medio 
ambiente.
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ANTICORRUPCIÓN
CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 
CORRUPCIÓN.

Principio 10: Las empresas deben trabajar contra la 
corrupción en todas sus formas, incluidas la 
extorsión y el soborno.



MOVILIZAR A LAS EMPRESAS 
SOSTENIBLES  Y STAKEHOLDERS 

PARA CREAR EL MUNDO QUE 
QUEREMOS

12

Human Rights Labour

Environment Anti-Corruption
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SINERGIAS QUE 
CONSTRUYEN
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AGENDA 2030: PRINCIPIOS

UNIVERSALIDAD INTEGRACIÓN INCLUSIÓN



IDENTIFICAR FUTURAS OPORTUNIDADES DE 
NEGOCIO

Los ODS pretenden redirigir los recursos de las inversiones
públicas y privadas a nivel mundial hacia los nuevos retos.

MEJORAR EL VALOR DE LA SOSTENIBILIDAD 
EMPRESARIAL

Los ODS permiten generar incentivos económicos para que
las empresas utilicen los recursos de manera más eficientes
y sostenibles.

BENEFICIOS 
PARA LAS 
EMPRESAS



FORTALECER RELACIONES CON LAS PARTES 
INTERESADAS 

Los ODS reflejan expectativas de las partes interesadas, así 
como la futura dirección de la política nacional e 
internacional. 

ESTAR A LA VANGUARDIA CON EL
DESARROLLO DE POLÍTICAS.

Además ayudan a reducir riesgos legales y de reputación.

BENEFICIOS 
PARA LAS
EMPRESAS



BENEFICIOS 
PARA LAS 
EMPRESAS

ESTABILIZAR SOCIEDADES Y MERCADOS

“Las empresas no pueden ser exitosas en sociedades que
fracasan”. Por lo tanto los Diez Principios y ODS brindan las
bases para los pilares del éxito, ya que se fortalecen
sistemas financieros transparentes e instituciones sin
corrupción.

USAR UN LENGUAJE EN COMÚN Y UN
PROPÓSITO COMPARTIDO

Los ODS son un marco de acción para empresas, gobiernos, 
sociedad civil y academia con un propósito en común que 
facilita la creación de alianzas ganar-ganar.  
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PARA PARTICIPAR

PARA ADHERISE ES NECESARIO:

• Identificarse con los 10 Principios
• Solicitar su adhesión mediante carta al Secretario General
• Escoger la categoría: Participante o Signatario
• Cubrir una cuota anual
• Elaborar y subir anualmente un informe de avance (COP /COE)
• Participar en los eventos
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Oferta de valor y servicios


